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la Entidad beneHciaria justifique que dispone de un capital pro
pio sufi~iente para cubrir oomo mínimo la tercera parte de la
inversión real necesaria y señale el tanto por ciento de benefi
cios anuales destinados a la formación de un fondo de reserva
que facilite la financiación del a.ctivo fijo.

Seis.-Conceder los mismos plazos señalados en la Orden de
la Presidencia· del Gobierno de 31 de- diciembre de 1970 pare el
comienzo y termiultCión de las obras, que con sus instalaciones
completas deberan estar finalizadas antes del 31 de julio de 1972,
según 10 requerido en la citada disposición, y ajustarse a los pro
:yectos Que han servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 197!.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparblnwnto. Subdirección Ge
neral de Industnas Agraria.s.

ORDEN de 3 de junio de 1.971 por la que se autoriza
la realizadón, con aTrefllo a un proyecto reformado,
de la ampliación de la industria láciea qua la «Co
operativa Agricola y Ganadera del Pirineo» posee en
Pobla de Seyur (Lérida) y se concede una prórroga
para su tenninación.

nmo. Sr.: De conformidad con la propuest<R elevada por la
SuDdirección General de Industrias Agrari88 spbre peticiones for
muladas por la «(Cooperativa Agricola y Ganadera del PirineO»
referentes a la ampliación de la industria láetea que posee en
Pobla de Segur (Lérida), declara.da. comprendida en sector 1Il
dustrial agrario de interés preferente por orden de este Depar
tamento de 20 de marzo de 1970, este Ministerio ha resuelto:

Uno,-Autorizar la realización de la ampliación, ron arreglo
al proyecto reformado, de la industria láctea que la (Cooper-ativa
Agrícola y Ganadel"a del Pirineo)} posee en Pobla de Segur (Lé
rida), concediendo a la nueva instalación la misma caliücación
y los mismos beneficios que loo señalados en la Ol'den de este
Ministerio de 20 de marzo de 1970, por la que se declaró com
prendida en sector industrial agrario de interés preferente la am
pliación de la referida industria.

Dos.-Aprobar el proyecto reformado, con un presupuesto to-.
tal de 11.226.384,16 pesetas.

Tres.-Cúncooer una prórroga hasta el 31 de diciembre de 1971
para la terminación de las obras e instalaciones, Que deberán
ajustarse exactamente al proyecto que ha servido de base a la
presente resolución.

Lo que conllllllCO a V. l. para. su conocimi{'n!.n y efectos,
DIOS gua! de a V 1 muchosaüos.
Madrid, 3 de junio de 1971.

ALLENDE Y GAH.CIA-BAXTEH

Ilmo. Sr. Subseer{'i,ario de este Departamento. Subdirección Ge~

neral de Indll.strias Agrarias.

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasijícadón de las vías pecua'fias cJ;istentes en
el término municipal de pobladura de Sotiedra., pro
vincia de Valladolid.•

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido pa.ra la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de po
bla-dura de Soticdra, provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamación a.Iguna durante su exposición publica.,
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos 10.5 articulos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vía-s pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procediuüento Administrativo de 17
de julio de 1S58,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal d, Pobladura de sotiedra, pro
vincia de Vanaolid, por la que se declara existe la siguiente:

«Vereda de Toro a Medina de RioseCú».-Anchura 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie yiemás características de

la vía expre.sada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don JoSé María Yustos González,
cuyo contenido se tendrfl presente en todo cuanto le afecte.

.S.eb'Undo.-E~.ta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oflclal del Estarlo» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para
@::neral con?cimiento, agota la. via gubernativa, pudiendo, loS
que se conslderen afectados por ella, interponer recurso de re-

posición previo al contendoso-administrativo, en la. forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro-
ced1miento Administrativo, en armonía. con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretarío, L. Ga.rcía.

de Oteyza.

TImo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Bena/arces, provincia de
vallaclolid,

TImo. Sr.; Visto e: expediente seguido para la cla.5ificaclón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Bena.
farees, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado
reclamación a.lguna durante su exposición publica, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la. misma y
cumplidos todos 10':; requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del Re-.
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
colUurlícada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinent,es de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Minist€rio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría" Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificacíón de 188 vias pecuaria,::; exis
tentes en el termino municipal de BenaJarces, provincia de Va
lladolid, por la que se declara existe la siguiente:

«Vereda de Toro a Medina de Rioseco)}.-Anchura 20,89 metros.
El recorrido, direcelón, superficie y dcmas características de

la vía expresada figuran en el proyecto de cla~ificación redactado
por el Perito ah'Tícola de! Estado don José Mana Yusto~ González,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para general
conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo, los que se con
sideren afectados por ella, interponer recurso de reposición previo
al contencioso-admínistrativo, en la forn~a, requisitos y plazos
seiialados en el al·tículo 126 de la Ley de procedímienJoo Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguiente." de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juri3d.icción conten~

cioso-adrninistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. D., el subsecretarIo, L. García

de oteyza..

limo. Sr. Director general de Ganaderia,

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
la dasi/icación de las vías pecuc/,das existentes en
el término municipal de Villanueva de Garmaz, pro
vincia de Saria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .seguido para la clasificación
de las vias pecua.rias exi3.tentes en el término municipal de ViUa
nueva de Gormaz, provincia de 8Oria, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al publico, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los· requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vias: P,ecna-rias de 23 de diciembre de 1944, el texto
r€fundido de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre
de 1962, la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre
de 1956, asi como los artículos pertinentes de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección

General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del
DepartaJ.llento, l1a resuelto:

prímero.-Aprobar la. clasificación de la..s vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de Gormaz, provincia
de Soria. por la que se declara. la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

«Vereda de ViHanueva de Q<lrmaz al Moraln.-Anchura de
20,89 metros.

El recorrido, direcCÍón, superficie y demás características de
la vía pecuaria que se cita figmR en el proyecto de clasificación
redactado por el perito agrícola del Estado don Ramón Hernandez
García. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.
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8egUndo.-Esta resolución, que se publicará en el {{Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial>} de la provincia para
general conocimiento, agota. la vía gubBrnativa, pudiendo, lo..q
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de rep-n
sici6n previo al oontencíoeo-administrativo. en la forma, requi··
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de PTQ
cedimíento Administrativo de 17 de jullo de 1958, en armonift
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembl"e
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-a-dminiskativa.

Lo que comunico 3. V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. 0" el Sub~retario, L. G",:CÜI,

de oteyza.

TImo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vf.as pecuarias existentes en
el término municipal de Eieme, provincia de sala
manca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ejeme,
provincia de Salamanca, en el que no se ha formulado reclamación
alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todo,:) los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de_ noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la A">esOria Jurídica del
Departamento, ha. resuelto:

Primero.---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munícipal de Ejeme, provincia de salamanca,
por la que Ee declara existe la siguiente:

«Colada del Maltercio».-Anchura 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás característkas d€:

la via expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Eugenio ~rnándezCa-bezón,
cuyo conten1do se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín OficiaJ» de la provincia para
general oon?cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los
que. se conslderen afectados por ella, interponer recurao de re-
poSICión previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administretivo, en armonía con el artíCUlo 52 y siguientes
de la Le-y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-Bidminlstrativa.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Garcia

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas "El
Alamo» 11 otras del térmi1UJ municipal de Cumbres
de San Bartolomé, en la provincia de Huelva.

TImo. Sr.: A instancIa de los propietarios de las fincas «El
Alama» y otras del término municipal de Cumbres de San Harto
lomé (Hue-lva), se ha incoado expediente en el que se ha justifica.do
con los correspondientes informes técnicos qUe en las mismas
concurre.u circunstancias que aconsejan la realización de obras,
pl~ntaClonesy 1aJ?ore-s necesarias para la conservación del suelo

agr~oola, y a tal. fm se ha elaborado por el servicio de ConS€ir
vaClón de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras in-cluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962.

En BU vi'l"tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prime-ro.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agríeola de las.. citadas fincas, de una extensión de 762-80--00 hec
tAreas, de las que quedan afectadas 421-80-00 hectár€"aS.

Segundo.-El presupuesto es de: 2.859.215 pesetas, de las que
2,078.064 pesetas serán subvencionadas y las restantes 781.151
pesetas serán a cargo de los propietarios.

TercerO.-Se autoriza a la DIrección General de Colonizu,ción
y Orde?&ción Rural pMa dictar las disp08idones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obra..., y trabajos incluídos
en el referido Plan de Conservación de Suelo.s-, a& como para

ad:lp-ta.rlo en su ejceuc:ón a las caracLeris-ticas del terreno y
a la explotaci(;n de las fincas afect-::tdas, fijar el plazo y ritm-o
de reaJi7,a~i(1fi de las obras y para, efeeturx13s por sl y p.or ClEmt'&
de- l-os pl':JpietJ.-:'j{)s. en el caso de que éstos no las rep,li,x:n,

Lo que corn:mico a V. l. para ,<;:1 canocimient.c y efectm;.
Di~yo g'r:o..~·d[' a v. r. muchos aüos,
Madi'jet ::1 de jlln)(, de lS71.

ALLENDE Y GARCtA-BAXTI~H.

Ilmo, Sr. Dir.::é.'t<1r g":1-pra1 dE' Colonizackn y Ol'ct,madón Rural.

Ol?DEN de 5 de junio d.e 19i1 por la que se aprueba
rl Plan de (:'ouserración de SUt'J.os dd «8ectnr Arro~

!lO (Ir! ilffi,(Jued(l.7lO)}, drl término uwnicípal de Lu
ce nu, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A insUUl_cJa del exceJentis-imo Ayuntamient,.o de
Lucen7~ se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con 103 cone~pondiente8 ínformes técnicos que en el sector «Arro
yo del Maquedano». del término municipal de Lucena (Cór.coba-),
concurren circunstancia,,> que aeonsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la l.·onservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conserva..
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955. Las obras incc:uÍ(las en el Plan cumplen
lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962,

En su virtud, este Mlnisterio ha tenido a bien disponer:

primero.--Qu-eda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola del (',itado .sector, de una extensión de 300-00-0O hee-
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de L336.936 pesetas, que serán
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.---8e autoriza a la Dirección General <re Cdlonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de Conservac.ión de Suelos, asl como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristí,cag del terreno y
a la. explotación del sector afectado, fijar el p}azo y ritm<l de
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por c~_L:nta

de los propietarios. en el ca.so de Que éstos no las realH>?n

Lo que conlUnjcü a V. l. paya Sll conocimiento y ef-e~t()s,

Di05 gua.rde a V. l. muchos añ0s
Madrid,!) d€' juniO de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTI'~;:?,

TImo. S,. Dirf'ctor gC1ifrr11 de Coloniz,:u:jón y ordenación r~ural.

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conserv'aci6n de Suelos de la finca «Los
·Millares [}), del térmíno 1nunicipal de Sanlúcar de
Guadiana, en la provincia de Huelva.

TImo. Sr.; A instancia del propietario de la finca «Los Mi'lla,...
res 1», del término munlcjpal de S-anlúcar de Guadiana (Huelva),
se ha incoado exPediente en el qUe se lnt justificado COn los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
cíT'Cunstancias que aconsejan la reaUzacíón de abras, plantlLCiones
y labores nooesaria.s p.ara la oonserv.aeí6n del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servido de Conservaóón
de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la. Ley de
20 de julio de 1955, al qUe ha dado el interes'adosu conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los ar~

tíeuloo seglmdo y tercero del Decreto de 12 de julio de 19&2.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.---Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la dtada fin0a, de una extensión de 3J140 hect{,reas,
de las qUe Quedan afedadas 5-o4-26~-oO hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 4.6Q6.027 peseta.5, de las- que
2.686.927 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.919.100
pe,setas serán a cargo del propietario. . .

TercHo.-Se autoriza a la Dírecóón General de Colo-niza.ClOn
y Ord-enación Rural para dictar las dispvsiciones necesa.l:ias f!ar&
la reallzación y mantenimiento de lfts obra.;; y trabajos mclmdos
en el referido Plan de Co!L<;ervación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las cJ.racterísticas del terrel~O y
a la explotación de la finca afe,;,tada, fijar el plazo y nl;mo
de realización de la.s obras y paJ'a ef{)ctuarlas por sí y por c:_H~nt.a

del propietario, en el caso de que Bste no las reaUce.

Lo QUe comunico a V< r, para su oonoc;mientD y eft'ct 18,
Dios guaNie a V. 1. muchos aúoE,
Mactríd, 5 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11m.o. Se". Dif:::d-of gen¡;m1l de Colonización y Ordenación Rural,


